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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DOÑA
LOPEZ GARRIDO J¡MENA PAZ, CIRUJANO
DENTISTA ESPECIAL!STA EN ENDODONCIA,
CONVENIO PROGRAMA MEJORAMIENTO DEL
ACCESO A LA ATENCIÓN ODONTOLÓC¡CA ZOZT
CESFAM DRA. M!CHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDrcro (s) N" 327 7
CHILLAN VIEJO,

0 3 itjt't 2021

VlSTOS:

Las necesidades del servicio, lo establecido en el
inciso 2'delAft. 2'del D.S. 98 de 1991, de Hacienda. Las facultades conferidas en la Ley
N" 18.695, Orgánica Constitucional de tVunicipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios; El DFL No 1-3063 de 1980, que dispone el traspaso de los
Establecimientos de Salud a las fi/lunicipalidades; la Ley No 19.378 que establece el
estatuto de atención primaria de salud municipal.

CONSIDERANDO

La necesidad de ejecutar el Convenio Programa
Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica 2021, en la estrategia denominada:
"Endodoncias en APS en población de 15 años o más" a desarrollar en el CESFATM Dra.
Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.

"Convenio Programa lMejoramiento del Acceso a la
Atención Odontológica 2021", firmado con fecha 02 de marzo de 2021, entre la llustre
Municipalidad de Chillán Viejo y el Servicio de Salud Ñuble, el cual fue aprobado por
Resolución Exenta del Servicio de Salud Ñuble 1CN' 1300 del 17 de matzo de 2021 .

Contrato a Honorarios de Doña LOPEZ GARRIDO
JIIVENA PAZ, Cirujano Dentista Especialista en Endodoncia, suscrito con fecha 03 de
junio de 2021.

Decreto N"755/05.02.2021 que establecen
subrogancias automáticas en unidades municipales.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito

con fecha 03 de junio de 2021, con Doña LOPEZ GARRIDO Jlt\¡ENA PAZ, Cirujano
Dentista Especialista en Endodoncia, Cédula Nacional de ldentidad No 17.756.119-3,
como sigue:

En Chillán Viejo, a 03 de junio de 2021, entre la llustre l\lunicipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don FERNANDO SILVA CARCAMO, soltero, Cédula Nacional de
ldentidad No 15.369.661-6, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la fVlunicipalidad y, Doña LOPEZ GARRIDO J¡MENA PAZ,
de profesión Cirujano Dentista Especialista en Endodoncia, estado civil casada, Cédula
Nacional de ldentidad No 17.756.119-3, de nacionalidad chilena, domiciliada en la comuna
de Nuñoa, Licoyan 1050 Depto 1701, Santiago; en adelante, la prestadora de servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La fMunicipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña LOPEZ GARRIDO JIIVENA PAZ, Cirujano Dentista Especialista en
Endodoncia, para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio
Programa Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica 2021, en su estrategia:
Endodoncias en APS en el CESFAIVI Dra. IVlichelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por Io señalado en el punto anterior la llustre lVunicipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña LOPEZ GARRIDO JIIVIENA PAZ, el que se
encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en Avenida Reino de Chile #1211de la comuna de Chillán Viejo,
debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por la directora
del establecimiento o quien asuman sus responsabilidades para tales efectos.
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- Realizar los tratamientos de endodoncias necesarias para el cumplimiento del
convenio, en población de 15 años más, con el fin de aumentar la resolutívidad en
este nivel de atención.

- Registrar Ia información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y/o
entregar los informes diarios respectivos.

- Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña LOPEZ GARRIDO Jl[nENA PAZ, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, por un total 150 tratamientos de endodoncia, los que se realizarán en horario
de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Se deja establecido que en el caso de que alguno de los beneficiados no asista en dos
citaciones de forma injustificadas, será causal de alta disciplinaria, lo que quedará
registrado en el sistema de agenda electrónica Rayen. De acuerdo al grado de avance del
tratamiento, este será cancelado a la profesional, lo que deberá ser detallado en el
informe emitido por la Jefa del Programa Odontológico con el V'B' de la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus funciones para tares efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la tr/unicipalidad -
Departamento de Salud fMunicipal, pagará a Doña LOPEZ GARRTDO JIIUENA pAZ una
vez prestado el servicio, el valor por tratamiento de $60.OOO.- (sesenta mil pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las altas realizadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la Directora del
Centro de Salud Familiar Dra. tVlichelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parte del Servicio de Salud ñuble.

CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 07 de junio de ZO21 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

QUINTO: Doña LOPEZ GARRIDO JIIUENA PAZ, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de salud Ñuble y de acuerdo a las instruccioneé que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el añ. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña LOPEZ
GARRIDO JIIVIENA PAZ, Cirujano Dentista Especialista en Endodoncia, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) Municipal. AsÍ mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña LOPEZ
GARRIDO JITVIENA PAZ.
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raloría Registro SIAPER, Secretaría [/unicipal, Dpto. de Sa

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las !nhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
Prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N'18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

- Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de
Chillán Viejo.

- Tener litigios pendientes con la l. ft/unicipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

- lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.

- Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.

- Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la [Vlunicipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la tMunicipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares lmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre tMunicipalidad de Chillán
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 03 de junio de 2021, entre la llustre lVlunicipalidad de
Chillán Viejo, Persona jurÍdica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7, Representada
por su Alcalde (S), Don FERNANDO SILVA CARCAMO, soltero, Cédula Nacional de
ldentidad No 15.369.661-6, ambos domiciliados en la comuna de Chillán Viejo, calle
Serrano No 300, en adelante la [Vlunicipalidad y, Doña LOPEZ GARRIDO JIMENA pAZ,
de profesión Cirujano Dentista Especialista en Endodoncia, estado civil casada, Cédula
Nacional de ldentidad No'17.756.119-3, de nacionalidad chilena, domiciliada en la comuna
de Nuñoa, Licoyan 1050 Depto 1701, Santiago; en adelante, la prestadora de servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERO: De la labor o función. La [/lunicipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña LOPEZ GARRIDO JIIUENA PAZ, Cirujano Dentista Especialista en
Endodoncia, para realizar las actividades necesarias para dar cumplimiento al Convenio
Programa Mejoramiento del Acceso a la Atención Odontológica 2021, en su estrategia:
Endodoncias en APS en el CESFAIT/ Dra. lVichelle Bachelet Jeria.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre lVlunicipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña LOPEZ GARRIDO JIIVIENA PAZ, el que se
encargará de realizar las atenciones en el Centro de Salud Familiar "Dra. Michelle
Bachelet Jeria", ubicado en Avenida Reino de Chile #1211de la comuna de Chillán Viejo,
debiendo ejecutar las siguientes tareas, las cuales podrán ser evaluados por la directora
del establecimiento o quien asuman sus responsabilidades para tales efectos:

Realizar los tratamientos de endodoncias necesarias para el cumplimiento del
convenio, en poblaciÓn de 15 años más, con el fin de aumentar la resolutividad en
este nivel de atención.
Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen y/o
entregar los informes diarios respectivos.
Otras actividades inherentes al cargo y al Convenio solicitados por la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus responsabilidades para tales efectos.

Doña LOPEZ GARRIDO JIIUENAPAZ, deberá ejecutar las tareas especificadas en esta
cláusula, por un total 150 tratamientos de endodoncia, los que se realizarán en horario
de acuerdo a la coordinación de la Directora del Establecimiento o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Se deja establecido que en el caso de que alguno de los beneficiados no asista en dos
citaciones de forma injustificadas, será causal de alta disciplinaria, lo que quedará
registrado en el sistema de agenda electrónica Rayen. De acuerdo al grado de avance del
tratamiento, este será cancelado a la profesional, lo que deberá ser detallado en el
informe emitido por la Jefa del Programa Odontológico con el V'B" de la Directora del
Establecimiento o quienes asuman sus funciones para tales efectos.

TERCERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -
Departamento de Salud Municipal, pagará a Doña LOPEZ GARRIDO JIIUENA PAZ una
vez prestado el servicio, el valor por tratamiento de $60.000.- (sesenta mil pesos)
impuesto incluido, los que se pagarán mensualmente, de acuerdo a las altas realizadas,
contra boleta de honorarios electrónica y previa certificación emitida por la Directora del
Centro de Salud Familiar Dra. Michelle Bachelet Jeria o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos.

Este informe deberá ser entregado a través de la Oficina de Partes del Departamento de
Salud, a más tardar el tercer día hábil del mes siguiente a la efectuada la prestación de
servicios. De llegar con una fecha posterior, el pago se realizará al mes siguiente.

Los honorarios serán cancelados una vez recepcionados los informes, revisados por
Recursos Humanos y entregados a la Unidad de Finanzas o quienes asuman sus
responsabilidades para tales efectos. El pago se hará efectivo en el transcurso de los
primeros quince días hábiles del mes siguiente a efectuada la prestación. En los casos
que corresponda, estos honorarios serán cancelados, una vez que sean recepcionadas
las remesas por parle del Servicio de Salud Ñuble.
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CUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 07 de junio de 2021 y
durará mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de
diciembre de 2021.

QUINTO: Doña LOPEZ GARRIDO JIIVIENA PAZ, se compromete a efectuar sus
labores profesionales de atención de Salud, según las normas establecidas por el Servicio
de Salud Ñuble y de acuerdo a las instrucciones que le imparta el Empleador.

SEXTO: Las partes dejan claramente establecido, dando el carácter de esencial a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la municipalidad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña LOPEZ
GARRIDO JlÍ\¡ENA PAZ, Cirujano Dentista Especialista en Endodoncia, no tendrá la
calidad de Funcionario (a) l\Iunicipal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio
cualquier accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus
funciones, pero si estará afecto a la probidad administrativa establecida en el Art. 52, de la
Ley No 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado.

Además, se deja establecido, que cualquier costo asociado a traslados relacionados con
la prestación del servicio será de su exclusiva responsabilidad.

SEPTIMO: Cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsabilidad de Doña LOPEZ
GARRIDO JIMENA PAZ.

OCTAVO: Se deja constancia que el Prestador de Servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NOVENO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrativas. El
Prestador de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a ninguna
de las inhabilidades establecidas en el artículo 54 de la Ley N" 18.575, Orgánica
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pasan a
expresarse:

Tener vigente o suscribir, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes
a doscientas unidades tributarias mensuales o más, con la fi/unicipalidad de
Chillán Viejo
Tener litigios pendientes con la l. [\4unicipalidad de Chillán Viejo, a menos que se
refieren al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o
parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes
y socios titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
sociedad, cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a
doscientas unidades tributarias mensuales o más, o litigios pendientes con el
organismo de la Administración a cuyo ingreso se postule.
Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de
consanguinidad y segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de
los funcionarios directivos de la l. tt/unicipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de
jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

DECIMO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que el prestador de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político
partidistas o en cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal
como lo señala el Art. 5 de la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la [/lunicipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO PRIMERO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los servicios del
prestador de Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios
a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión,
sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.
La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por

los servicios efectivamente realizados.
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DECIMO SEGUNDO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Ch. Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ord. de Justicia.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en tres ejemplares igualmente auténticos, quedando estos en poder
de la llustre lVlunicipalidad de Chillán Viejo.

En señal de aprobación para constancia firman

EZ GARRIDO JIME RCAMO
RUT No 17.756.119-3 DE (S

HUGO EZ
L

FSC/HHH/oilr'

PAZ FE

STRO DE

EZH
RIO MU

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado


